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CERTIFICADO Nº  185 /2025 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota que suscribe, certifica que en la XI Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Arica y Parinacota, 

celebrada el día jueves 12 de junio en la comuna Arica, se acuerda por mayoría del ente colegiado aprobar el financiamiento de la iniciativa correspondiente a Proceso 

Concursal Vinculación con la Comunidad 8% FNDR 2025 Fondo Niños, Niñas y Adolescentes, (Imputación Presupuestaria 24.01.300) de acuerdo a Informe Ejecutivo elaborado 

por la Jefa de la División de Desarrollo Social y Humano del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, y la recomendación de la Comisión Niñez y Juventud del Consejo 

Regional, conforme al siguiente detalle: 

N° FOLIO Título de 

Iniciativa 

Nombre de 

Institución 

RUT de 

Institución 

Monto Solicitado 

al Gobierno 

Regional 

Monto 

APROBADO 

CORE $ 

Observaciones 

1 36045615 Mi Primer 

Control 

Visual 

FUNDACION 

SALUD 

TEMPRANA 

65.199.608-2 8.000.000 0 * Existe duplicidad de funciones de este proyecto 

respecto a lo desarrollado por otros órganos de la 

administración del estado tales como: SLEP, 

JUNAEB, Servicio de Salud, entre otros. 

*No existe certeza en la ejecución de la iniciativa, 

toda vez que para la ejecución la organización 

declara que requiere una coordinación futura con 

establecimientos educacionales y apoderados. 

* El proyecto solo contempla la entrega de la receta 

médica y no así el dispositivo óptico (lentes) por 

tanto, no queda claro la disminución de la brecha 

respecto al servicio que prestan entidades públicas. 

Se deja constancia que de los Consejeros Regionales asistentes, se registraron los siguientes votos de aprobación: ROMINA CECILIA CIFUENTES GONZALEZ, SOFIA 

CAROLINA CLAVIJO MEDALLA, NINO SEGUNDO ESTAY ESPINOZA, IGNACIO ALFREDO GOMEZ GUTIERREZ, MARCELO EMMANUEL GONZALEZ OLIVARESLIN-KIU ODILA LY FUMEY, 
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DENISSE ANDREA MORALES FLORES, CARLOS JORGE OJEDA MURILLO, OSCAR PANTOJA RIVERA, LORENA DEL PILAR VENTURA VASQUEZ, MARIA JOSE VICTORIANO CAUTIVO y 

CRISTIAN GODOFREDO VILLANUEVA ROSALES. Se registran las abstenciones de HERMES GOMEZ GALLARDO y DANIEL ALEXIS LINARES ZEGARRA. Se registra el voto de abstención 

del Sr. Presidente del Consejo Regional DIEGO JOVANY PACO MAMANI. 

Conforme, Arica 12 de junio de 2025 

RODRIGO IGNACIO DONOSO OLAVE 

ABOGADO 

SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
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